
flum. 60." 

Por el Juez de primera ir.str.ncis de Vera se 
proce«lc criminalmente contra el gitano conoci-
do ¡icr Garrones, por lo licridn causada á Juan 
(liinenez Ortega vecino de Albníiol. 

En su virtud los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia procederán á la capturo del es-
presado gitano, remitiéndolo caso de verificar-
se, por tránsitos de justicia ' á disposición del 
citado Juez. 

Señas del reo. 
Edad como de 20 a£ios:- cstatura regular: C0-> 

lor morerip'.., jxelo oegro;;poca barba: y sin se-
ñas par t icu lares en el ros t ro: SU veslülo t an 
guiñaposo que no se advier te el color. 

Almería 'lrj de Abril de 18-12.—Gerónimo 
Miuioz y López. . > 

JS'úm- -6U 

Por el Juez de primera instancia de Huercal-
Gvera se-sígue causa criminal contra el reo pró-
fugo Domingo de la Cruz vecino de Albos, 
por la herida causada á so convecino Luis Pe-
rez RIartos. 

En su consecuencia los Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, procederán á la captura 
del espresado reo, remitiéndolo, caso de veri-
ficarse esta con la debida seguridad á disposición 
del citado Juez. 

Serias del reo. 
Oficio pregonero: estatura mas de dos varas: 

pelo y cejas castaño: patillas arqueadas: ojos 
melados: color trigueüo: cara regulnr: edad 
33 años: vestido con calzón corto: inedias de 
lana blancas: botines paño castaño: chaqueta 
pana verde,-con'alpargatas y montera de barca» 

Almena 24-de Abril de* 1842.-= Gerónimo 
Muñoz y López. 

Núm. 6% 

' Por el Juez de primera instancia de Valla-
dolid se .sigue causa criminal contra varios su-
jetos presos en aquella cárcel nacional sobre ha-
berles ocupado correspondencia sospechosa coa 
tendencia á conspirar contra el actual Gobier-
no constitucional; y hallándose inculcado en 
dicha causa: el reo prófugo D. Antolin Cuena, 
natural de Bado, partido de Cerbera de Rio-
Pisuerga^-prevengo á ios Alcaides constitucio-
nales de los pueblos de esta provincia procedan 
Bajo su roas estrecha responsabilidad á la cap-
tura del espresado Cuena si se presentase en 
ellos, remitiéndolo caso de ser liabido por trán-
sitos de -justicia y con toda seguridad á dis-
posición del referido Juez de primera instancia» 

" Señas del reo. 
Estatura 5 pies y 2 pulgadas y media-: • su 

«dad como cié 28 años: pelo y ojo« negros: na-
riz un poco chata: boca o s poco andida: bar-
bo cerrada: color bueno. 

Alroeria 25 de Abril de 1842»—Gercmmo 
Ñuños y López.. 

IISTEA'DEXCIA DE L A PROVINCIA. 

Núm. 32. 
Por disposición de S. A. el Regente del Rei-

no de 31 de Mano próximo pasado ha sido 
nombrado Contador de rentas de esta provincia 
D.. José Antonio Aldare; en su consecuencia le 
Iré dado poseston de dicho deslino en este día, 
y de la Intendencia dé la provincia, que inte-
rinamente se hallaba á mi cargo. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los Ayuntamien-
tos de la misma. 

Almería 29 de Abril de 1842. «=C. I . I . , Fe-
lipe Muñoz. 

Insértese en el Boletín oficial.»Gerónimo 
Muñoz y López. 

Núm. 33. 
La Dirección general de lientas imidas 

me dice ¡o que sigue. 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fe-

cha 14 del actual comunica á esta Dirección la 
orden siguiente: 

El Intendente de Soria ha acudido al Minis-
terio de mi cargo esponiendo que los Ayunta-
mientos de aquella provincia pretenden pagar 
e s papel de suministros el primer iercio de los 
contribuciones de este año. Y enterado S- A. 
el Regente del Pieino de que ya hablan repre-
sentado sobre iguales reclamaciones los Inten-
dentes de Logroño, Huesca y Teruel, se ha 
servido mandar S. A. que por medio de una 
circular haga V. S. entender á los dichos y á 
los demás del Beioo, que las leyes no tienen 
efecto retroactivo: nn<» d<» 14 de A "ais ds 
1841 previene que desde 1. ° de Enero del pro-
pio aüo no se admita papel de suministros an-
teriores á dicha fecha, en pago de contribucio-
nes, hasta fin de Marzo de 1642, y que se sa-
tisfaganen metálico;que comprendiendo el pri-
mee tercio los tres primeros meses de este aüo, 
es evidente que este terció está dentro del pla-
zo fijado por dicha ley, y que por lo tanto cor-
responde cobrarse en metálico, y debe estar ya 
recaudado si se -ha cumplido con ,1o que pre-
viene la Instrucción de 15 de Julio,, de 1328. 
De orden de S- A. lo comunico á V„ S. país :u 
inteligencia y efectos expresados. 

Y la Dirección la traslada á V . S. para los 
.mismos.fines. Dios guarde á V . S._ muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1842.—Leoncio Ma-
cragh. 

Lo que se inserta en el Boletín para conocí-
cimiento del publico. jiimerialS de j£bril- de 
1842—C. I . J . , Felipe Muñoz. .. , . .. 

Insértase, Gerónimo Muñoz y- Loptz. -
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rtUM. 31. MIERCOLES 4 DE MATO DE 1M2- a 

Se suscribe i este Boletín, 
ijue side lo» miércoles y sa-
bados, en I» imprenta y l i -
brería de Manuel Santmn»-
ria ¡i K reales tiieniDales l l e -
vado a Us casa* de loi Scüo-
res »uscrilores. 

BOLETIN 

En las provincia» ¿ 10 r*. 
al roes franco de porte. 

Las reclamaciones, ar i-
tos 6 articulo» se remitirán 
• la redacción francos depor-
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

* * * * i w v t & c t t . m i i m i t i « 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERKO POLITICO-DE LA MISMA. 

Circular nitrn.. 56. 

Los Alcaldes constitucionales de Icspceblos 
de 

wta provincia procederán u la captura del 
castellano ssevo Cristobui Parra vecino de L u -
brin, remitiéndolo, caso de verificarse dicha 
prisión, por tránsitos de justicia v con la debi-
da seguridad ¡i disposición del Juez de prime-
ra instancia de Huesear, ante quien se le sigue 
causa criminal por monedero falso. 

Almería 24 de Abril de 1842.—Gerónimo 
Muñoz y López. 

jy'tlm. 57. 

Por el Juez de primera instancia de Velez-
Rufcio se sigue causa criamral contra los auto-
Tes y cómplices de la muerte causada con era» 
blanca á Francisco Sánchez Asencio de aquella 
vecindad^ en la cual resulta inculcado Bernabé 
N^varro"áanche¿, entendido por el cabrero de 
la taisma vecindad, cuyo arresto se baila de-
cretado sin haberse podido llevar á efecto por 
bailarse prófugo. -
- Er^ sa consccnencia prevengo á lo? Alcaldes 
constitucionales de esta proviocia procedan á 
sa captara remitiéndolo, caso de verificarse esta 
con la debida seguridad ardisfosicion del Jaez 
de primera instancia del citado partido. 

Señas del reo. 
Edad 55 años: estatura dos varas: fornido: 

color moreno: pelo canoso: totalmente sordo y 

Almería 24 de Abril de 1842.—Gerónimo 
Muñoz y López. 

Nitm. 58. 

Habiendo desertado del destacamento de Cae-
vas Je Lobos en la provincia de Murcia, los 
carabineros de hacienda publica, Eusebia Mo-
reno y Pascual Coma», el primero natural de 
Albañuelasen la provincia de Granada, de edad 
de años y el segundo de la de Alicante: pre-
vengo á los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, procedan á su captura si apareciese en 
ellos, remitiéndolo por tránsitos de juíticia y 
coa la debida seguridad á disposición del i n -
tendente de rentas de la provincia de Murcia. 

A!ür>¿ri¿ 25 «le Abrii de ¡8^2.—Gerónimo 
Muñoz y López. 

iVí/'m. 59. 
Habiendo desertado de! regimiento infante-

ría dé Valencia el soldado-José, Becbimeoa na-
tural de Huercal-Overa, hijo de Gines y Ala-
ria; prevengo ¿ los Alcaldes constitucionales de 
los pneblos de esta provincia, procedan bajo sa 
mas .estrecha responsabilidad á - su, persecución 
y-captura remitiéndolo con las diligiuciss. prac-
ticadas en sn razón y la debida '.sguudad á 
disposición del Bremo. Sr. Capitán general 
dé Granada para que le dé el destino corres«, 
poudiente. 

Señas del desertor-
Oficio jornalero: edad 18 túos:. estatura 5 

pies 1 pulgada 7 lineas: pelo castaño; ojos par-
dos: color trigueño: narii regular: barba lam-
piña: boca peqaeüa. ; 

Almería 25 de Abril de 1842 Gerónimo 
¡Muñoz jr Lopes. 
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s 
Bienes nacionales. Triïôestre fin de Marzo ele 4842. 

lì*!. J* h fj/3ï t sìs\f / unción de los aeiioores ¡jur compras ae o tenes 
nacionales en fin de dicho trimestre. 

'XDíxAAÁ Da 1836 m atfe&wfe. 
«LLiKOce-j 

D. Jo'é Andaaga Martin, por ara1 inicien« 
da en Rio¡» perteneciente á retigios« de Sita. 
Clorad« Almeno...«. . 

D. Leandro Amat, por nea hacienda en 
Cador perle¡:ecíc:ite a religiosa* de la Concép-
ciaa de Almer:.»............— 

D. • Luis de Vero, por una séerte- de tier--
ra en Daliss perteneciente i»> religiososde Sts. 
Domingo de Granada........ 

U. Joaquia fcruaudei Dc'gntlo, por ua 
trozo de lierra cu Taberna* perteneciente á 
religiosas de Sta. Clara de Almería 

1). Epifanio Esteban, por an huerto y un 
troto de tierra en Almería perteneciente á 
religiosas de la Concepción de ¡den» 

L). Francisco de los Ríos, por dos trozos de 
tierra en Dalias. perteneciente, al arbitrio de 
linca« adjndícadas por débitos ... . 

D Cárljs Fprcovi, por dü» suertes de tier-
ra eñ Almería períeaeciei-tc a religiosas de 
Sta. Clara de Almería... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Débitos por 
Quintas par-

tes. 
Reales Vn. 

Numero de los platos y 
débitos por 8." partes. 

Plazos. 
Importe en 

Rs-VB. 

4,550« 

8 0 7 -

1,150— 

1,200— 

27,582-19 

182= 

2.9,900= 

86,771=19 

TOTAL. 

4 , 5 5 0 -

807. 

1 , 1 5 0 -

1,200= 

27,582—19 

182-

29,900-

86,771—19 

Lo que se insería en el Boltiin oficial de esta provincia á virtud de órdenes supe-
riores y para que se presenten dichos sujetos á verificar los pagos. Almería 1. 0 de 
Abril de I. I., Felipe Muñoz. 

Insértese"En el Boletin oficial.==Gerónímo Muñoz y López. 

Licenciado D. José Muñoz Craviot, Juez 
de primera Instancia en propiedad de este 
partido ÓCc. .> 
- Hago saber: Como en este m i Juzgado se si-
gne. cansa criminal de oficio-, contra Isidro A« 
»ee la^y .Luis Montoya Torres, Alias VinUr 
nriJíias, Castellanos nuevos, sobre especies de 
monedas de oro falsas, en cava cansa y "por 
auto •, de este dia he mandado la prisión de 
dichos - -eos^ y pso» su logro; se inserte en 
el Boletin oficial «Fe la provincia el presente 
Edicto, siendo las señas de" los mismos Fas si-
guientes—Las del Isidro.«^dad como unos 
60 años. Estatura1 mas de 5 pies, cara-lar-
ga, color moreno, y algo tocado de perle-
sía, calzón de peina negra , en mangas de ca'-
-misa; en piernas, y. con esparteñas; =»Las del 

naos 21 años, Estatura 5 píés 
P®^?®*3 ó, menos, color trigueño, cara re-
gatar, cltt<jueta y pantalón virados.' —Un 

pañuelo encarnado al cuello y al pairgates. 
Dado en Sorbas i 13 de Abril de 1842.— 
José ¿Muñoz Craviot. jPormandado del Juez 
Francisco Fernandez Sánchez. 

Insértese en e! Bolctia oficial,é=Geróru-
mo Muñoz y Lopez. 

COMISION PRINCIPAL DE BERTAS Y 
'arbitrios de Amortización. 

Boletin de la venta de bienes nacionales de là 
provincia. 

• Núm. 19. : 

Conforme'¿la ïej âèlde Seticúbreitkimo 
é instrucción de i5. cretinismo y dénias ordenes 
vigentes para la enajenación de limes 'nació-
nales, à petición de parte ' se han 'ta'tádo y 
capitalizado las fincas siguientes aplicadas à 
la estincion de là déüdá." "" 
- Mènes del Clero secúlar.^-Tin tiiozo dë tië-
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rrn <1e riego Je primero calidad en esta vega, su 
rábida 5 tahnllas y setecientas veinte y tres 
mil,'ciento veinte y cinco milésimos, que per -
teneció ni Ctibiltlo Catedral de esta Capital, esta 
arrendada en 8 fanega«, 1 celemin, 2 cuartillos 
de cebada e igual numero de maiz., y cumple 
el contrato en fin de Setiembre del año cor-
riente. Se ba tasado eo 9,620-rs. y capitaliza-
do en 11/213 que es la cantidad en que se saca 
¿ subasta. Hasta el dia, no se le conoce carga 
alguna. 

c Una suerte tierra de riego de primera cali-
dad, en idem pago del Tagarete, su cabida 5 
tablillas y seiscientas quince mil seiscientas vein-
te v cinco millonésimas, que perteneció a id.: 
esta arrendado en 19 fanegas, 6 celemines de 
cebada y otras tantas de maiz-, cumple el con-
trato en igual fecha que el anterior. Se ba ta-r 
sado en 9, ltJO rs. y capitalizado eo '26,9Tb que 
es la cantidad en que se saca á subasta. Tiene 
sobre si la carga J e .Bartolomé Cornejo. 

Una hacienda dividida en dos trozos en el 
campo del Alquian de esta vega, qne pertene-
ció o idem.=»Trozó -primero. Se compone de 
12 tallullos de tierra de riego de primera cali-
dad.— Trozo segundo. De 2ü tabullas y tres-
cientas quince tuil seiscientas veinte y cinco 
millonésimas de segunda calidad. E?tá arrei»da-
da en (>2 facegas de cebada é igual número de 
ro¿tz, y cumple el contrato en la fecha que el 
anterior. Se ha tasado en 60,9(50 rs- y -ca-
pitalizado eu 85,560 que es la cantidad en 
que se saca ¿ subasta, basta el dia no se le 
conoce carga alguna. 

Una hacienda tierra de,riego de primera ca-
lidad. situada eu esta vega pago;de la Calzada 
de Castio, con casa cortijo, auoria, baila, 27 
higueras, dos perales, un grauado, un moral, 
una morera, y cinco álamos; su cabida trece 
tuliullas y ouevt-cienías nóvenla y cinco milé-

« n/* e- » • * • í 
amias: paga ue reñía ^u lauegas ue ceDaüa, igual 
núrriéro de maiz, 4 arrobas de cerdo y 60 rs. en 
metálico: cumple el contrato en la fecha que el 
anterior. Se ha tasado en 30,200 rs. y capitali-
zado en 37,680, que es la cantidad en que se 
saca á subasta. Hasta el dia no se le conoce car-
ga, alguna. 

Una hacienda dividida eu dos trozos en el 
campo del Alquian de este término pago del 
Bobar, que perteneció á idem. Tiozo primero. 
Se compone de 11 tabullas y seis millones qui-
nientos tres mil, ciento veinte y tinco diez mi-
llonésimas, tierra de riego de segunda calidad. 
Trozo segundo. De 11 tabullas y seis millones 
quinientos tres mil ciento veinte y 'cinco diez 
millonésimas, tierra de riego de segnuda cali-
dad. Está arrendada en 46 fauegas de cebada, 
é igual número de maiz, y' cumple el ̂ contrato 
en el mismo dia que el anterior. Se ha tasado 
en 33,120 rs. y capitalizado en 63,480, que 
es la cantidad en que se saca á subasta. Hasta el 
día no se le conoce carga alguna 

Una suerte tierra de riego de segunda calidad 
con casa cortijo en el campo del Alquian, con 
4 higueras, su cabida treinta y nueve íaLuílas 
y ochenta, y cuatro mil ochocientas setenta y 

cinco cíen milésimas, que perteneció « ideo».; 
Está arrendad* -en 59 fanega»-de cebada, ¿igoat 
número deznab, y cumple el conli»to_e« e l 
mismo dia que el anterior. Se hatajado en 7 2,1*20 
xs. y capitalizado en 87,4*20, que es i» catlidad 
e s que se sata a subasta.. Tiene sobre si U car-
ga déla memoria,de Albarode Qucvedo« Isa-
bel Garda su tuujer. , s 

Una casa situada en Lubiin que pcrlewciú á 
fabricas generales de este Obispado. Se le ha 
(graduado por los peritrs ia renta anual de r*. 
ts lá capitaliiada en 2,980 rs. y tajada eu S.479 
r$. 17 mrs. Basta el dia; no se le conoíe/carga 
alguna* 

: lo que se anuncia al publico para co-
nocimiento de Jos que solicitaron la ta-
sación, y á fin -de que sirviéndoles ¿le 
notijicacion en forma manifiesten por <s-' 
crito al Sr. Intendente en el termino se-
fíalado por la Insturccion de í . 3 de 
Marzo de 1836\ si se hall anón y obli-
gan á satisfacer el importe de la / a -
sacion ó capitalización si esta eesediese á 
aquella, ó si renuncian por su parte á 
que se pongan desde lueso en subasta 
las fincas tasadas y capitalizadas a pe-
tición suya; en la inteligencia de que 
pasado dicho termino sin manifestarlo 
se tendrá la omision por negativa. Al~ 
meria 2 de Mayo de 18¿2.=Ramón Al-
garra García. 
AYUNTAMIENTO COJÍSTITUCIONAL. 

Habiendo concedido S . A. el Regente del 
Beino á solicitud de este Ayuntamiento los edi-
ficios que Sirvieren d¿ Iglesias parroquiales de 
S. Pedro y Santiago de esta Capital, pata que 
desssHésdeícs sirven sas are« de pU«» pítbli-
C25, y el producto de sos uíviciíbÍó mí emplee 
en la construcción del muelle que tan indispen-
sablemente se necesita en el puerto de esta ada-
ma Capital, ba acordado la municipalidad sacar 
a subasta el derribo de ambos edificios bajo • ías 
condiciones que están de manifiesto en su Secre-
taria; celebrándose el único remate en el mas 
ventajoso postor el Domingo próximo S del cor-
riente á las 12 de su mañanaren las casas con-
sistoriales. Almería 3 de Mayo de 1842.=Pre-
sidente, José Prats Blasco.-Alejandro de Or-
tega y Zafra, Srio.—Es copia, Ortega. 

D. Bartolomé Greppi trata, de. retirarte y 
vende lo siguiente. , 

La «asa donde liab:ts.=Otrs cu Is saÜe real 
que fué cuartel dé caballería; ambas á 5 aüos 
de plazo convenible con el interesado.—Otra 
casa en Guadixal plazo de 15 aQos. . ..I 

Las posesiones que tiene e.n el. puerto de esta 
Capital á iO aüos plazos. Los sujetos que traten 

.de comprar alguna de estas fincas se.dirijiran al 
dicho D. Bartolomé Greppi, vecino dé est,» 

.Ciudad. ' . '» * ' " ' , 

vitmeriaz Imprenta 'de"M'¿ Santamaria 
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